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No. de Fol¡o: PAOT-os-300/200- 1303S -2021

RESOLUCTÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 202t. -----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; 4, 51 fracción l, lly XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2020-4448-SPA-3512 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios sigu ientes hechos:

(...) Desde hoce meses el Superomo lubicado en calle Pachuca, número 99, colon¡a Condesa, Alcaldía

Cuauhtémocl (...) colocó un oltovoz en su entrodo con una groboción sobre medidos son¡torios paro

ingresor, duro 20 segundos y se rep¡te de inmedioto, de 6om o llpm, este oltovoz se encuentro en su

entrodo or¡entodo hocio el estac¡onomiento que funciono como cojo de resononcio, ocosionondo que se

escuche en todo elvecindorio oledoño, cloromente en horos de poco ruido omb¡entol y en otros horas como

s¡ olguien estuviero hoblondo en voz bojo dentro de lo coso, todo elt¡empo. Se ho hoblodo con el gerente

s¡n tener éxito. Esto codeno no oplica lo mismo medido en todos sus tiendos. Se puede logror lo mismo

med¡onte un letrero sin ofector ol vecindorio. Este estoblecimiento genero contominoción oud¡t¡vo,
perturbo nuestro tronquilidod en tiempos de conf¡nomiento, la medida ofecta o todo el vecindorio oledoño,

no so/o o sus usuo rios. Retiren el oltovoz por fovor (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar

a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-6853-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DTSPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferr¡tor¡al de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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A[ respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal señata

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obligados a instatar mecanismos para su mit¡gación.

Asimismo, [a norma aplicabte en materia de ruido es ta NAD F-005-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas

actividades o g¡ros que para su funcionam¡ento ut¡licen maqulnar¡a, equipo, instrumentos,

herram¡enta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en ellos se reat¡cen, produc¡endo de forma continua o discontinua em¡siones sonoras; misma que

señala que los [ímites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía tetefón¡ca con [a persona

denunciante, con la finalidad de que informara si continúan los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que la tienda denunciada cambió de razón social aunado a que retiraron los altavoces
que generaban ruido.

Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posibte
incumplimiento a la legistación en materia de emisiones sonoras provenientes de un altavoz
con el que cuenta el estabtecimiento mercantiI denominado "Superama", ubicado en catle
Pachuca, número 99, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; lo anterior, dado que ha dicho de
la persona denunc¡ante, [a tienda denunciada camb¡ó de razón social aunado a que retiraron
los attavoces que generaban ruido.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍcutos citados en et primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

'-------------------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones ly X,21,27 nracclón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 fracción XXllde su Regla mento.:---'------

C.<.(.a.p.- L¡(. tt.rl.n. Boyfañbolrall. Procuradora Ambientaly delOrdenarñiento de la Ciudad de México.- Para su 5u perior conoc¡mien to.

Presente. ccp.- ccp-OF-PROCURADORA@paot.orB.mx
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